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ResorucróN DtREcrORAL EJECUTIVA N" ;2023-

G.R.AMAZONAS/PROAMAZ ONAS/DE

Chachapoyas, ? 3 01C.20¿3

VISTO:

La Resolución Directoral Ejecutiva N'078-2022-G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE
de fecha 28j0.2022, Acta de Reunión de Coordinación - Anexo N. 07 de fecha
28.12.2023, lnforme N" I 50-2023-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/UA con fecha de
recepción 29.12.2023 y proveido de Dirección Ejecutiva de fecha 29.12.2023; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurídica de Derecho público,
creada por el Gobierno Regional Amazonas mediante ORDENANZA REGIONAL N. 323
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR de fecha 18.M.2013, como organismo
desconcentrado del Gobierno Regional Amazonas, con autonomía técnica y
administrativa, cuyo objetivo es ejecutar el programa pROG-78-2009-SNlp:
"Establ*imiento de las Eases para el D*arrollo Rurat a través det Turismo, en el
Conedor Turísüco del Valle del lltcubamba, Socfor Pedro Ruíz - Leymebamba,
Región Amazo¿as", conforme a los acuerdos suscritos para su cumpl¡miento entre la
Agenc¡a de Cooperación lnternacional del Japón - JICA y el Gobiemo Regional de
Amazonas;

Que, la Ley N'296M, se crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres
(SINAGERD) como un sistema ¡nterinstitucional, sinérgico, descentralizaáo, transversal y
participativo, con la f¡nalidad de identificar y reducir los riesgos asoc¡ados a peligros o
minimizar sus efectos, así como evitar la generación de nuevos riesgos, y preparación y
atención ante s¡tuaciones de desastre mediante el establecimiento de principios,
lineamientos de política, componentes, procesos e ¡nstrumentos de la Gestión del Riesgo
de Desastres;

Que, los Lineam¡entos para la Gestión de la continuidad operativa y la Formulación de
los Planes de continuidad operativa de las Entidades públicas de los tres niveles de
gobierno, aprobados mediante Resolución Ministerial N. 320-2021-pCM (en adelante,
Lineam¡entos), definen al Plan de continuidad operativa, como el instrumento a través

cual se implementa la continuidad operativa, tiene como objetivo garantizar que la
entidad ejecute las act¡vidades críticas identif¡cadas previamen te; asimismo, indica que
contiene la identificación de riesgos, recursos, acciones para la continuidad operativa y el
cronograma de ejercicios;
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Que, el literal d) del sub numeral 5.1 del numeral 5 de los Lineamientos, señala que el
Grupo de comando, es el encargado de la elaboración del plan de continuidad operativa
de la Entidad;

Que, los literales a) y 0 del sub numeral 6.1 .1 , numeral 6. i del acápite 6 de los
L¡neamientos aprobados por la Resolución Ministerial N" 320-2021-pcM, establecen que
corresponde al r¡tular de la entidad, entre otros, liderar la Gestión de la continuidad
operativa de su entidad, así como aprobar el Plan de continuidad operativa y aclivarlo,
cuando conesponda, a propuesta del Grupo Comando;

Que, el literal a) del sub numeral 6.3.2 del numeral 6 de los Lineamientos, señala que el
Grupo de Comando es la instancia responsable de presenlar el proyecto de plan de
continuidad operativa al titular de la Ent¡dad o Alta Direcc¡ón para su revisión y
aprobación respectiva;
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Que, del mismo modo, el l¡teral b) del sub numeral 6.3.2 del numeral 6 de los referidos
Lineamientos, establece que el Titular de la entidad o Alta Dirección aprueba el Plan de
Continu¡dad Operativa propuesto por el Grupo de Comando; asim¡smo, el literal c) del sub
numeral 6.3.2 del numeral 6 de los Lineamientos, ¡nd¡ca que el Plan de Continuidad
Operat¡va, será aprobado mediante Resoluc¡ón o norma de mayor jerarquía de la entidad;

Que, mediante Resolución Directoral Ejecut¡va N' 078-2022-G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE de ¡echa 28.10.2022, se conforma el Grupo Comando para la
formulación, presentación, actualización e implementación del Plan de Continuidad
Operativa de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, el cual se integró de la siguiente
manera:

Item un¡dad Orgánica Cargo
,1 Jeb de la Un¡dad de Administrac¡ón Presidenta
2 D¡reclor de la Dirección de lnfraestructura Básica para €¡ Desarrollo Turfstico Miembro
3 Direclora de la Direcc¡ón de Oosarollo Turlstico y Económic¡ Miembro
4 Jefe d€ la Unidad de Plan€amiento, Seguimiento y Monitoreo Miembro
5 Especaalista en Adquis¡c¡ones Miembro
6 Asesor Legal Miembro
7 Asistente SIAF Miembro
I Especial¡sta en Personal Miembro
I S€rv¡dor contratado como imagen ¡nstituc¡onal Miembro

10 Espec¡al¡sta en Tesorerf a M¡embro

Que, mediante Acta de Reunión de Coordinación - Anexo N" 07 de fecha 28.12.2023,\os
integrantes del Grupo de Comando de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, acordaron
presentar el Proyecto del 'Plan de Continuidad Operativa" de la Unidad Ejecutora
PROAMAZONAS al Director Ejecut¡vo para su aprobación;

Que, mediante lnforme N' 150-2023-c.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/UA con fecha de
recepción 29.12.2023,|a Jefe de la Unidad de Administrac¡ón remite al Director Ejecutivo
de PROAMAZONAS, el Plan de Continuidad Operativa 2023-2025 para su aprobación y
emis¡ón de acto resolutivo;

Que, con proveído de Dirección Ejecut¡va de fecha 29.12.2023, se requiere a Asesoría
Legal proyecc¡ón de acto resolutivo de aprobación del Plan de Cont¡nuidad Operativa de
la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS;

Que, habiéndose verificado que el 'Plan de Continuidad Operativa de la Un¡dad Ejecutora
PROAMAZONAS", fue elaborado por el Grupo de Comando, tal como lo disponen los
literales a) y b) del sub numeral 6.3.2 del numeral 6 de los Lineamientos; en
consecuenc¡a, conesponde que se emita el acto admin¡strativo que apruebe el precitado
Plan;

Que, en uso de las facultades confer¡das como Director Ejecutivo des¡gnado mediante
Resolución Ejecut¡va Regional N" 218-2023-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR de
lecha 20.02.2023, contando con los vistos de la Unidad de Adm¡n¡stración, Unidad de
Planeamiento, Seguimiento y Monitoreo, Dirección de Desarrollo Turíst¡co y Económico,
Dirección de lnfraestruclura Básica para el Desarrollo Turístico y Asesoría Legal de la
Unidad Ejecutora PROAMAZONAS respectivamente;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIM ERO . - Aprobar el Plan de Cont¡nuidad Operativa de la Unidad
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ARTíCUIO SEGUNDO. - El Acta de Reunión de Coordinación - Anexo N' 07 de fecha
28.12.2023, forma parte integrante de la presente resolución.

lnfíCUIO fgnCgRO. - Notificar la presente Resolución a los miembros ¡ntegrantes del
Grupo Comando y las instancias pertinentes de la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS,
para los fines de ley.

REGíSTRESE, coMUN¡QUESE, CÚMPLASE Y ARCHívEsE.

GOBIERNO
UNIDAD EJ PROAIVIAZONAS
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V. ACCIONES PARA LA CONTINUIDAD OPERATIVA.

5.1 Determinación de las actividades criticas

5.2 Aseguramiento del acervo documentario

5.3 Aseguramiento de las bases de datos mediante la ejecución del plan de recuperación de los

5.4 Roles y responsabilidades para eldesarrollo de las actividades c ticas
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VI. CRONOGRAMA DE EJERCICIOS DEL PLAN DE CONTINUIDAD OPERATIVA 12
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l. rrronulclóN GENERAL

El Estado Peruano advierte la necesidad de desarrollar la Gestión de la Conünu¡dad Operativa en todos
los niveles de gobierno, a través del Plan Nacional de Gestión del Rresgo de Desasb€s - PLANAGERD
2014-2021, que establece en su objetivo estrateg¡co: "Fortalecer las capacidades institucionales
para el desanollo de la gesüón de riesgo de desastres"; y como objeüvo especifico, 'Desanolla¡
la geslión de la conünuidad operctiya del Es,&,do". A partir de ello, nace la obligación que las
entidades públicas de elaborar Planes de Continuidad Operativa.

Mediante Resolución Ministerial N' 028-201$PCM, se aprueban los "Lineamientos para la Gestión de
Cont¡nu¡dad Operativa de las Entidades Públicas en los Tres Niveles de Gobiemo", que fue reformulada
mediante Resoluoón Ministerial N' 320- 2021-PCM, cuyo objeto es que las entidades públ¡cas se
encuentren preparadas para seguir con sus acliv¡dades ante un desastre o cualquier evento que
intenumpa prolongadamente sus operaciones, para lo cual las entidades deben elaborar su Plan de
Continuidad Operat¡va baio los cuatro componentes s¡gu¡ente:

1 . ldentificaoón de Riesgos y Recursos
2. Desanollo e lmplementación de la gestión de la conünuidad operativa
3. Pruebas y actualización de los planes de continuidad operativa
4. Integración de la gestión operativa a la cultura organizacional.

El presente Plan de Continuidad se basa en el supuesto de que pueda ocunir un desastre o cualqu¡er
evento que interumpa prolongadamente las operaciones de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS.

II, BASE LEGAL

t

r' Ley N" 28716, Ley de Control lntemo de las Entidades del Estado./ Ley N" 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - SINAGERD.r' Ley N¡ 30787, Ley que lncorpora la fulicación del Enfoque de Derechos en favor de las personas
afectadas o damn¡fcadas por Desastres.

/ Dec¡eto Supremo N" 048-2011-PCM, que aprueba el Reglamento de Ia Ley N" 29664, Ley que crea
el Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres (SINAGERD).

r' Decreto Supremo N" 034-2014-PCM, que aprueba el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de
Desastres - PLANAGERO 2014-2021.

/ Decreto Supremo Na 004-201$JUS, que aprueba el Texto Únim Ordenado de ta Ley N.27¡144 -
Ley de Procedimiento Administrativo General./ Decreto Supremo Nr 038-2021- PCM, que aprueba la Polft¡ca Nacional de Gesüón del Riesgo de
Desastre al 2050.

/ Resoluoón Min¡sterial Ne 028-2015-PCM, que aprueba los 'Lineamientos para la Gestrón de
Continuidad Operativa de las entidades públ¡cas en los tres n¡veles de Gobiemo'./ Resolución Ministerial N" 320-2021-PCM, que aprueba los 'L¡neamientos para la Gestión de
Continuidad Operativa y la Formulación de los Planes de Contlnuidad Operativa en las entidades
públicas en los tres niveles de Gobiemo'.

r' Resolución Directoral Ejecutiva N' 078-2022-G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE; que, dispone
el Grupo Comando para la elaboración del Plan de Continuidad Operativa de la Unidad Ejecutora
PROAMAZONAS,
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PLAN DE CONTINUIDAD OPERATIVA

En la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS se desanollan múltiples procesos para generar productos mn
la finalidad de alcanzar objetivos, encaminados al cumplimiento de la misión. No obstante, en la real¡dad
octinen desastres o eventos adversos que podrían intenumpir estos procesos y con ello, alejar los

objeüvos que se persiguen. Las consecuencias de no tener en claro cuáles son estos procesos claves,
pueden ocasionar impactos negativos y poner en riesgo Ia mntinuidad operativa de la Enüdad.
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3.1 Objetivo general

Establecer los mec¿nismos y procedimientos necesarios para asegurar la continu¡dad operativa de

la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS ante acontecimientos u ocunencias de eventos que pongan

en riesgo e intenumpa la operaüvidad, en el menor plazo posible.

3.2 obiet¡vos especíl¡cos

a) Mantener la continu¡dad operativa de las funciones y actividades identificadas como criticas que

la Unidad Ejeotora PROAMAZONAS opera.

c) Establecer los mecanismos necesarios que minimicen la inc¡dencia de la afectación que podría

producir la ocunencia de desastres, al ctal estamos afectos.

IV. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y RECURSOS

El riesgo se determina mmo la probabilidad de oq¡nenda de un evento de origen natural o inducido

porel hombre; en un espacio ytiempo determinado, suficienlemente intenso para producir daños físicos,

económims y ambientales; afectando advemmenle a las personas y sus medios de vida.

Para la identificación de los riesgos que afectarían la operatividad de la Unidad Ejecutora

PROAMAZONAS, se ha mnsiderado lo señalado en el Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de

Desastres en la Zona de Reglamentación de la Entidad, toda vez que el plan tiene alcance iurisdiccional
en la Zona.

En ese contexto, el Grupo Comando ha idenüficado amenazas o peligros que afuctarían la mntinuidad

operativa de la Entidad:

Cuadro N" l: Riesgos identificados

Clasiflcaclón de los r1e3908 Peligros

Elaborado por Grupo Comando

0

a

o

R6

v'8
Di0l

Sismos

Lluüas tonenciales

Movimientos de masas (huaycos, deslizamientos,

derrumbes, aluüones, lnundaciones)

lncendios

Explosiones

lncend¡os forestales

Pel¡gros de origen natural

PLAN DE CONTINUIDAD OPERATIVA

b) Determinar los recursos humanos, materiales, equipos e infraestructura; asf como los apl¡cat¡vos

informát¡cos neesarios para ejecutar las func¡ones y acüvidades crlticás.

Peligros inducidos por la accjón humene

v' B'
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4.'l Matriz de riesgos

Para la elaboración de la Matriz de Riesgo se ha tomado como base a sais (6) peligros que está
expuesto la Entidad y la wlnerabilidad de las estructuras y las personas por sede y determinar el

nivel del nesgo.

Cuadro N' 2: Matriz de ries

Elabondo por Grupo Comando

En base a la matriz efecluada podemos deteminar el n¡vel de riesgo po cada peligro:

1.2 Dete¡minación del nivel de lmpacto

De producirse estos hechos la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS tendría un impaclo negat¡vo en el
cumplimiento de su m¡s¡ón, especialmente en las funciones crit¡cas ¡dentificadas en el Cuadro Ná '1.

*
^zola

Cuadro N" 3: Tabla de los

Peligro Balo Medio Alto
Muy
alto

Sismo x
Lluv¡as torrenc¡ales x
Movimientos de masas (huayms, deslizamientos,

al inundac¡ones)
x

lncendios x
Explos¡ones x
lncendios Forestales x

Elabo¡ado por: Grupo Comando

4.3 ldentificación de ncun¡os

La Un¡dad de Administración, en coord¡nación con el área de Adqu¡sic¡ones, asÍ como la Un¡dad de
Planeamiento, Seguimiento y Monitoreo, seÉ responsable de centralizar y füar los requisitos necesarios
para garantizar la continuidad de las operaciones de la Entidad, en caso de un desastre importante.
Esto ¡nclu¡rá Ia adquisición de mobiliario, recursos y otros elementos esenciales. Además, realizará una
inspección técnica de las ¡nstalaciones después del evento para evaluar su habitabilidad. En caso de
que la sede no sea habitable, se determinara una sede altemativa que pueda requerir la reubicación y
adaptación de espac¡os, especialmenle para establecer la zona de trabajo del Centro de Operaciones
de Emergencia.

PELIGROS

Caracte¡ísticas
de la

vulnerabilidad
S¡smos

Lluvias
torenclales

ovimientos
de masas
(Huaycos,

deslizamientos,
denumbes,
aluviones,

inundaciones)

Erplosiones
lncend¡os
Forestales

Evaluación cuant¡tativa

Peligro Med¡o

Vulnerabilidad filedio

Nivel de riesgo Medio irod¡o iledio Medio ftledio

I

la

42ol
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lncendios

Bajo Alto Alto BaJo Bajo

Bajo Bajo Alto Alto Bajo

Medio

I

4



Á 
"or,r**o 

REGToNAL ¡

ffi mllzoNAs I Ptroatrazox^s

V, ACCIONES PARALA CONTINUIDAD OPERATIVA

Para el óptimo desanollo de las acciones de continuidad operativa será el Jefe de la Unidad de

Administración de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS quien activa el Plan de la Continuidad

Operativa y los m¡embros del Grupo Comando los que apoyen las acciones de implementación para

resolver los obstáculos que se pudieran presentar en el desarollo de cada una de las act¡v¡dades criticas

durante la emergenoa:

Cuadro N" 4: Cadena de mando

ú

Elaborado por: Grupo Comando

5.1 Determinación de las actividades criticas

Las actividades críticas son aquellas activ¡dades ind¡spensables que no pueden dejaBe de realizar

en Ia entidad, mn la final¡dad de cumplir mn los obiet¡vos estratégicos instjtucionales.

Para el caso de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, se establece lo siguiente:

a) Elaborar parámetms especlfos aplicables a la Zona de riesgo para una adecuada gestión.

b) Desanollar poyectos sostenibles favoreciendo la conservación de la naturaleza - l\,ledio

ambiente.

c) Celebrar todos los actos y contatos necesarios para el cumplimiento de los obietivos

d) Eje[cer atribuciones y responsab¡lidadesencomendadas

De acuerdo a ello, se han ¡dentrf¡cado acüvidades críticas las cuales abarcan el cumplimiento de las

funciones generales de Unidad Ejecutora PRoAMAZONAS tal y cual se describe.

Las consecuenc¡as que podrían ocas¡onar los desastres o eventos adversos son los siguientes:

mlapso de la infraestructura, inhabilitación del local, corte de energía eléctrica, corte de agua

potable, muebles destruidos, pérdidas de vidas, pérdidas de equipos infornáticos, base de datos

colapsada, entre otros.

¡
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Cadena de mando

1 Jele de la Un¡dad de Administración

2 Director de la Dirección de lnfraestructura Básica para el oesarrollo Turist¡co

3 D¡reclor de la Dirección de Desanollo Turístico y Económico

4 Jefe de la Unidad de Planeamiento, Sequimiento y ¡,l|onitoreo

5 Especial¡sta en Adqu¡siciones

6 Asesor Legal

7 Asistente slAF

I Especialista en Personal

I SeNidor mntratado como im en institucional

10 lista en Tesoreria

PLAN DE CONTINUIDAD OPER,ATIVA
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5.2 Aseguramiento del acervo documentar¡o

Con la finalidad de preservar y proteger el acervo documentano de la Unidad Ejecutora
PROAMAZONAS, la Oficina General de Administración deberá realizar un adecuado servicio de
almacenamiento y gestión del contenido físim y digital del archivo documentario, lo cual contribuirá
al reg¡stro de todo el malerial documentario de la entidad, a través del empaquetam¡enlo,
mdificación y digitalización en medios magnéücos por año y oficina. En base a lo expuesto, se
deberá realizar las siguientes eskategias:

a) Elaborar un Plan de Trabajo que ¡ncluya un cronograma para el empaquetam¡ento, codificación
y digitalización en medios magnéticos por año y olicina.

b) Realizar la respectiva custod¡a extema de las copias de segundad que, a su vez, permita una
actualización constante del back up.

c) Las inspecciones y operaciones de mantenimiento en cada una de las instalaciones que

albergan la documentación d¡gital¡zada se realizarán en mord¡nasón con el área encargada del
Archivo de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS. Esto, no solo con el fin de evitar incendios y
demás accidentes o ¡ncidentes que pongan en riesgo Ia pérdida de la ¡nformación como, por
ejemplo: En ¡nviemo goteo de agua por techos agujereados, canales receptores de c¿fda de
aguas no alineados, permiten mayor humedad en los doaJmentos y por tanto mayor desanollo
de ácaros y hongos y su deterioro más ráp¡do del ac€rvo documentario.

5.3 Aseguramiento de las bases de datos mediante la ejecución del plan de recupención de los
servicios informáticos

La sEuridad de la información o protección de bases de datos es fundamental para la continuidad
operativa, por ello se deben establecer acciones que protelan de manera continua la información
que generan las oficinas de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS.

Por otro lado, también se deben realizar proced¡m¡entos de almacenamiento de la información en
Back up de bases de datos a tmvés de discos extemos, con lo cual se deben de contar con copias
que perm¡tan emplearse para recuperarse ante un desastre.

F¡nalmente, durante el periodo de emergencia y Fase de Ejecución del presente Plan, se ejecularán
los protocolos de operación de modo manual y automáüco que permithá que las act¡vidades críticas
de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS puedan mntinuar sus operaciones, respaldados en las
bases de datos replicadas, debiendo contar con los respectlvos regislros y demás documentos que
asegure que la información produc¡da en la Fase de Ejecución, quede debidamente registrada y
archivada para los efectos posteriores de contml y fiscalización.

Además, actualmente se viene utilizando el Sistema de Gest¡ón Documental (SGD) para trámites
administrativosi el mismo que implementa la frma digital; y, por lo tanto, todo documento que se
genere y cargue al httosj/sod.reoionamazonas.oob.oe/sodloqin.do se almacena en un servidor
principal de la PCM y estos se encargan de realizar los backups necesarios.

5.4 Roles y responsabilidades para el desanollo de las act¡videdes criticas

Se definieron las reEonsabilidades para cada una de ellas a fin de tener establecidas las acciones
a ejecutar ante situaciones de crisis por eventos adversos.
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Cuadro N' 5: ilidades dentro de la cadena de mando

l
ór, 

2 a

Rio i
t0i¡

a¿o¡

R

D¡

i
t9

,(,

\.

4,

4

Responsabllidades
Cadena

de
mando

0f¡cinas

Aclivará el Plan de Co¡t¡nuidad operativa de la Unidad Ejeolora
PRO¡ú\,(AZoNAS ante una situación de cris¡s operativa para cualquier
evento que afecte a la enüdad.

Se encargará de dirigir y l¡derar todas las aciividades del Plan de

Continuidad 0peraliva.

Establecerá coordinaciones de interoperab¡l¡dad intema y extema, con

las entidades para el apoyo de las acciones de reqjperac¡ón.

Aprobará las actividades de ajuste del plan

D¡spondrá la lmdementaclón de las dec¡siones adoptadas porelGrupo

de Comando para la Continuidad opelativa.

Conducirá las o0erac¡ones de recuperac¡ón.

1

D¡reclor de la

D¡rección de

lnfraestructura Básica
para el Desanollo

Tulstim
Realizar de manera continua el monitoreo y seguimiento de los

impaclos de desaskes generados y/o peligm en la Unidad Ejecutora

PROAMAZONAS,

3

D¡rector de la

Dkección de

Desanollo Turísüco y

Económ¡co

Jefe de la Unidad de
Planeamiento,

Seguimiento y

Monitoreo

Propondrá las notas de modificación presupuestaria.4

Con la aprobacrón de la Direcc¡ón Tócnic€ formulará las solicitudes de

reorrsos ad¡c¡onales.Especialista en

Adquisiciones Gesüonará la adm¡n¡stración de Redrsos Logísticos de la Unidad

Eiedltora PROAMAZONAS.

5

Asesorará a la Unidad de Admin¡strac¡on y al Grupo Comando, en

aspectos legales relacjonados con las actlüdades de apoyo para la

recuperación de las aclividades crit¡cas.

EvaluaÉ, formulará y propondlá dispos¡ciones para el reinicio de las

act¡v¡dades.

6 Asesor Legal

Verficará que se brinde la seguridad a las operaciones de continuidad

en la sede altema, de ser necesario.
7 Asistente SIAF

Especialista en

Personal
8

Recepcionará la informacjón de los daños ocasionados por el evento

critico e informará a la Dirección Técnica.Servidor contratado

como imagen

institucional
CoordinaÉ con las entidades competentes para la evaluac¡ón de los

impaclos ocasionados en las sedes de la Unidad Ejecutora

PR0AI,IAZONAS.

9

Controlará que se real¡cen las operaciones de evacuación de activos y

r6cursos que garanticen la contjnuidad operativa.
10

Especialista en

Tesorería

R§

(9

ESO
G t

Elaborado por: Grupo Comando

PLAN DE CONTINUIDAD OPERATIVA 3
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Gesüonará la adminis[ación del RR, HH de la Unidad Ejefltora
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5.5 Requerimientos:

El personal requerido para el desanollo de las actividades críticas, esenciales y relevantes en

un escenario de continuidad operaüva lo conforman, así como hace mención el siguiente
cuadro, que intervendrán de manera directa, en Ia reactlvación de las actividades críticas.

Cuadro N¡ 6: Número de rsonal clave

r0 ta

,lrOtr

ot€

azotr

)
,

§ = 0
.Ll

9 Elsborado por: Grupo Comando

5.5.2 Requerimientos de matorial y eguipo

Cuadro N' 7: ftateriales e necesanos

¡t cróN
Órganos y áreas funcionales

Computadoras
ylo laptop

lmpresoras

Director ejecutivo 1 1

Jefe de la Unidad de Administración 1 lr
Direc{or de la Dirección de lnfraestructura Bás¡ca para el

Desanollo Turisfm 1

D¡rector de la Dirección de Desanollo TurÍstim y Emnómico I1
Jefe q4a LJnidad de Planeamiento, Segúimiento y Monitoreo 3 1

Especialista en Adquisiciones 3 1

Asesor Leqal 1

Asistente SIAF 1 1

Espec¡al¡sta en Personal 1 1

Serv¡dor contratado de ¡magen institucional 1 1

Especialista en Tesoreria 2 1

TOTAL 26

I

rl

B
cl

ir¿
Órganos y áreas funcionales Escrilorios Vehículos Celular

Recursos
Logíst¡cos

Director ejecltivo 1 1 I
Jefe de la tJn¡dad de Administrac¡ón 1 1

5
Director de la D¡rección de lnfraestructura

Básica para el Desanollo Turistico
1

5
Director de la D¡rección de Desanollo
Turístico y Económico

I
3

Jefe de la Unidad de Planeam¡ento,

Seguimiento y Monitoreo

Especialista en Adquisiciones 3

Asesor Legal 3

Asistente SIAF 1

Especialisla en Perconal 1

Servidor contratado de ¡magen institucional 1

Especialista en Tesorería

TOTAL 26 2

Serv¡c¡o de
intemet. SIAF,

SIGA, agua,
paneles

solares, luces
de Emergencia
(10), untemas

de Mano (10),

mochilas de

emergenc¡a
(20), kit de
úüles de

oñcina (30),

Botiquin (01),

dalecos (30).

o

Qq¿, Elsbondo por: Gmpo Comando

PLAN DE CONTINUIDAD OPERATIVA
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5.5.3 Requerimiento de recursos informáticos

Cuadro N'8: Recurcos info¡máticos necesarios

Elaborado por: Grupo Comando

5.5.4 Requerim¡ento presupuestal

Para el financiamiento de las act¡vidades previstas en el presente plan, la Ofcina General de

Administraoón realizará las modilicaciones presupuestarias necesarias de manera coordinada

con la Dirección Ejecutiva para asegurar la disponibilidad de recursos para atender la Gesüón

del Riesgo de Desastres y la Gesüón de la Continuidad operat¡va. De no contar con los

recursos necesarios, gestionaÉ ante el pliego una fansferencia financiera extraordinaria para

reestablecer todas las actividades programadas en el Pol del año en curso.

0

¡oa

OR

Órganos y áreas funcionales
Computadoras

y/o laptop
lmpfesoras Escáner

Director ejecutivo 1 1
,1

Jefe de Ia Unidad de Adm¡nistráción 1 I 1

D¡rector de la Dirección de lnfraestructura Básicá para el

Desanollo Túrístico
5 1

1

Direclor de la D¡recciofl de Desanollo Turisüco y Económim 5 1 1

Jefe de la Unidad de Planeamiento, Seguimiento y
Monitoreo

3 1
1

Especialista en Adqu¡siciones 3 1 1

Asesor Legal 3 1 1

Asistente SIAF 1 1 1

I 1 1

Serv¡dor contratado como imagen insütucional 1 1 1

Especialista en Tesorería 2
,1 1

TOTAL 26 11 11

ne

V'B'

0¡

o
oñA

o
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PROAMAZONAS

Espec¡al¡sta en Personal

w

5.6 Deteminación de la sede altema de trabajo

Con fines de asegurar la inmediatez de la continuidad operativa posterior al evento critico, se debe

de identificarcon anticipación la ubicación a donde se desplazaría el personaly los equipos, teniendo

en cuenh que el evento críüco afecte. Esto implica realizar las coordinaciones para que las

potenclales sedes altemativas estén coordinadas y preparadas para disponer la implementación

necesaria, una vez ocunido el evento, y en cuanto se haya tomado la decisión de la altemaüva más

remmendable para el desplazamiento, considerando la naturaleza del evento y las mndiciones en

las que se encuentren las sedes idenüficadas como consecuencia del mismo.

Para ello se coordinará mn la sede del Gob¡emo Regional de Amazonas que cuenten con locales

amplias para el apoyo o se gesüonará el alquiler de un local adecuado.

5.TActivación del plan de continuldad oPerat¡va

La Dirección Técnica activará el Plan de Continuidad Operativa de la Unidad Ejecutora

PROAMAZONAS y dispondrá que se dé prioridad a la atención a las acüvidades críticas, activando

de ser necesaria la cadena de mando. El Plan de Conünuidad Operativa considera los escenarios y

momentos en los que puede suceder el evento adveBo, ello implica adoptar diferentes acciones:

orrtccló¡ ot
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Cuadro N" 9: Escenarios

Elaboredo pofi Grupo Comando

Los proced¡mientos de mmunicación a emplear según orden de prioridad, son:

Mensajes de Texto por celular.

Redes sociales y coneos elecfónicos.
Telefonia Fija y Celular.

5.8 Activación y desactivación de la sede altema

El flujo de acciones es determinado por la naturaleza del impacto de cada amenaza (sismo, licuación

de suelo, incendio y/o pandemia). Sucedida la amenaza a la operatividad de la Unidad Ejecutola

PRoAMAZONAS, las acciones que se emprenden se drviden en cuatro fases:

Cuadro N" '10; Fases de acción durante el suceso adve¡so

4lot

'I

2

3

t

0R4

?7oi

v'n
AsE6óR

f"',

i,lomento Acción Producto

Horas laborables
(horas de t¡abajo)

El personal deberá reportarse de inmediato a sus
respectjvos jefes de oficina para saber la condición

en que se encuentranl asi m¡smo es natuBl que el
personal verifcaÉ las condiciones de su entomo
familiar, yse pondrá a d¡spos¡c¡ón una vez verificado

€sto.

Horas no

laborables/Feriado
/ Fin de semana

Se debe poner en ejecuc¡ón med¡das ds
autoprotección y ayuda mutua. El personal de la
entidad debe saber que tiene que reportarse en los

tiempos establec¡dos en este plan, según su rol y

función, a los diversos niveles de oroanizac¡ón.

Activac¡ón del Plan Famil¡ar de
Emergencia.

Cump¡imiento de
responsabil¡dades asignadas

dentro del Plan de Continuidad
Operat¡va.

.1

c

DL0 rlccrÓN

Fase Concepto 0uración

Fase'l:
Alérta

Esta fase se reliere al acopio y reporle de la información inic¡al de los

daños ocas¡onados por las amenazas, por lo que, se constituye en una

situación de alerla.

En esta fase oljefe de la un¡dad de administración es el responsable de

recabar información y reportar a la Dirección Técnica, referida a la

naturaleza del evento adverso y los daños generados, pala lo cual

coordinará con el Director Ejeditivo la Unidad Ejecutora

PR0AMAOZNAS y/o las entidades competentes del control del evento

adverso, lo más pronto posible.

2 horas

Fase 2:

E¡ocuc¡ón

Esta fase se inicia mn la activación del Plan do Conünuidad Operativa
prop¡amente dicho, y su principal función es la gest¡ón de la cis¡s.
Cumta con tres momentos:
'1. Primer Momento: Activacioo de Plan de Continuidad Operativa y

Sede Altema.
2. Segundo Momento: Acondicionam¡ento y puesta en operaciones de

la Sede Aitema.
3. Tercor Momento: lndicaclones para el personal que no se desplazará

a la Sede Altema.

72 hotas

¡5
Elaborado por: Grupo Comando

PLAN DE CONTINUIDAD OPERATIVA

Cumplimiento de
responsabilidades asignadas

dentro del Plan de Conünuidad

0perativa.
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El¡boredo por: Grupo Comando

5.9 D€sanollo de les actividades crit¡cas

A conünuación, las principales actiüdades críticas, tareas y personal dave:

Cuadro N" 11: Tareas del al claves

t,

r,

{:at

Fase Concepto Duración

Fase 3:

Preparatoria d€
desactlvac¡ón

Esta fase discuÍe en s¡multáneo a la fase de ejedción ten¡endo en

oJenta la temporalidad de la Sede Altema, la administración de la
Unidad EjeüJtora PRO/üAOZNAS, requiere llevar a cabo acciones de

previsión para el repliegue del personal hacia ambientes adecaados
previamente seleccionados. Cuenta con dos momentos:

1. Primer Momento: Evaluación detallada de la sede ¡nsütucional y la

adquisición de bienes y equipam¡ento.

2. Segundo Momento: ocupación de sedes temporales y repliegue.

48 horas

Fase ¡l:

Desactivación

La Dirección Técnica dec¡dirá la orlm¡nación de la ejecución del Plan

de Cont¡nu¡dad operativa y, por ende, el retomo mínimo do los

procesos estratég¡ms, misionales y de apoyo.

Cuando la

situac¡ón se

encuentre

controlada

Of¡cina
responsable

Aclividad critica Tareas

D¡rección ejecuüva
Conduccjón y supervisión de la

marcha admin¡stmt¡va.

. Dirección y monitoreo de las

acciones programadas en el POI

de la UE PROAMAZONAS.
. Representatividad de la UE PRoAMAZONAS.
. Gest¡ón y segu¡miento del

Sistema de Control Intemo.
. Gestión y segu¡miento para

implementar el Plan.

Ejecuc¡ón de acciones de
fortalecimiento y mnsolidación

para sl mejoramisnlo de la
comunicación de la UE

PROAMAZONAS.

' Sistematizac¡ón insütucional y

publ¡cáción de los resultados.

Servidor de

imagen

institucional
Gestión del mantenimiento de

los aplicativos informáticos,

infraestructura tecnológica y del
üJmplimiento de la ¡nformación

en el Polal de transparencia de
la UE PRoAMAZoNAS.

. Mantener operat¡vo los equ¡pos

informáücos de la ent¡dad.
. Salvaguardar la información de los

órganos y áreas funcionales.

Jefe de la Un¡dad

de Admin¡st¡aclón

Gestión de los sistemas
admin¡strativos.

.Ejeoción de los procesos de los

s¡stemas adm¡nistrativos de las ofic¡nas.
. Salvaguardar los regist¡os de los procesos

ejeq.¡tados en el SIAF y

SIGA.

Asesor legal

. Partic¡paciofl ante el Poder Judic¡al, Ministerio

Publico, Policía Nacional del Perú, Arbitrajes y

Proced¡mientos Adminisúativos, Remisión de
información, a cualquier Enüdad que b requ¡era

¡

0

Elaborado por: Grupo Comando

PLAN DE CONTINUIDAD OPERATIVA

Gesüón de la defensa legal de la
enüdad.
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VI. CRONOGRAMA DE EJERCICIOS DEL PLAN DE CONTINUIDAD OPERATIVA

El Plan de Cont¡nu¡dad Operativa de la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS debe responder a la realidad
y a las necesidades que permitan ga¡antizar nuestras act¡vidades críticas, es por ello que se hace
necesario programar ensayos, simulaciones y s¡mulacros que permitan medir la operatividad de este
plan. El objetivo pnnopal es entrenar al personal que ¡ntegra el Grupo Comando y al personal clave a
fin de determrnar el nivel de respuesta deseado para la conünuidad operativa.

Es por ello que se ha elaborado un cronograma con los ensayos del Plan de Continuidad operativa de
la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS en el cual se establece los responsables de organizarlos ensayos
por tipo de riesgo, de aflerdo a la siguiente tabla:

Cuadro N' 12: Cron rama de los en s

It

RE

Dt

¡ri

soa

Elabondo por: Grupo Comando

6.1 Actualización del Plan De Continuidad Operativa

El Grupo de Comando para Ia Cont¡nuidad Operativa es responsable de elecutar la actualización del
plan. De conform¡dad con la Resolución Ministerial N" 320-2021-PCM los planes de Continuidad
Operativa en las entidades públicas, solo se modifcan ante los sigu¡entes sucesos:

Cuadro N¡ l3: Criterios de modificatoria del an

Elaborado por: Grupo Comando

VII. ANEXOS

14

zLr

Rt 1. Plan de recuperacjón de los servic¡os informáticos
2. Proced¡miento para la mnvocatoria del personal involucrado en la ejecuc¡ón de las acl¡üdades criticas
3. D¡reclorio del grupo de comando
4. Organización para eldesarrollo de las actvidades cnticás
5. Sistema de @mun¡caciones de emergenc¡as
6. Cronograma de imphmentaoón de la gesüón de la continu¡dad operat¡va

7. Acta de la Reunión de Coordinación N" 00+2022IÍ\,|NOEF/SG/OGSEGP

d

Fecha Riesgo Rosponsablss

1 2da semana del mes de febrero Sismo de gran magnitud OE. UA

a 2da semana del mes de mayo

Moümientos de masas
(huaycos,

deslizamientos,

denumbes, aluviones,

inundaclones)

DE.UA

3 2da semana del mes de agosto Lic!ación de suelos DE.UA

4 2da semana del mes de noviembre lncendio DE-UA
f6'o I

INa o

Cr¡ter¡os Descripción

1 Modificación del Manual de Operaciones u otro documento de gostión

Cambios en la infraestruciura tecnológica y/o cambios geográficos de las ollc¡nas

3
Anle recomendac¡ones procedentes de la ejecuc¡ón de los ejerc¡cios (simulacros o
simulac¡ones).

4
Actualzación dsl Plan por la modificatoria del mar@ normativo nac¡onal sobre conünuidad
operativa.

o

§

PLAN DE CONTINUIOAD OPERATIVA
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ANEXO N'01

PI-AN DE RECUPERACÉ}¡ DE LOS SERVICIOS INFORMÁflCOS OE LA UNIDAD EJECUTORA

PROAMAZONAS

OBJETIVOS

Establecer los procedimientos y actividades orientados a respaldar la informac¡ón que está en los sistemas

Adminiskativos (información grabada en archivos digitales); para luego poder reslaurarla, frente a la

eventualidad de un evento que detenga o dañe la operación de las oficinas y áreas de la Unidad Eiecutora

PROAMAZONAS,

Definir las actiüdades de planeamiento, preparación, entrenamiento y eleotción de tareas destlnadas a

proleger la información contra los daños y perju¡cios producidos por mrte de servicios, fenómenos nalurales

o humanos.

Estas acciones buscan asegurar la reanudación eficiente y efecüva de los servicios informáticos y

operaciones críticas en el menor tiempo e impaclo posible.

ALCANCE

Este plan ¡dentifica componentes daves requeridos tanto para la fase de pl'eparación como en la de

recuperac¡ón de la ¡nformación; dentro de las Iimitaciones, y mntinuar con las actividades críticas, luego de

un evento que ha detenido la operación 'nomal', dentro de estos componentes se encuentran:

r' Personal involucrado en la recriperación.
r' Recursos asociados.
r' Anális¡s de Riesgos.
/ Estrategias.
/ Fase de Actrüdades y de Reslauración.
/ Lista de Proveedores.

3. DEFINICIONESTECNrcAS

)

4

I

¡

E

C.tls: octÚrcncb o prcopclt¡ quc atEñ¿a bs op.racb¡.s, pcrs(Dsl rcPl¡tscitr cÚlf¡an,á. v/o
culquar r¡sgo csbdéaico qE sfcctc b6 €bjcrivos dc b UE PROAM.AZ()NAS.
Evcnto fortrito o lucc¡o rcpGr¡tim ¡!o d.6c.do quc ocr¡¡tE pú ha m¡tr¡as c¡us.s .IrE 3c pr.sc¡t¿r
bó sccilortca, sók q¡¡c po. cr¡.3tir¡c6 d.l azar rc &s.rcs&@ b§itre§ cn hs pcB¡Ús, daños s

b prcDÉd¡4 al p.c.so o Bl ¡¡nbiÍ¡tc.
Un ircilcntc cs r¡¡ls a¡.ra qr¡. cs rcccsario arcnd.r.

R.at aro Vla.l:

.{cah.|d¡d crltlc¡:

Scñll o ¡vbo dc uí Fliaro
Cr¡alqu¡r docr¡rrEnto cbéEón¡o o r€cu¡6o difbitrEnte 6¡¡stirr,bb 6in cl cr¡al no cs po.ñb tt
rccr¡pér¡ción de r¡¡l scEti,o tecuolóabo, P.occso o fi¡lción.
Cuslqu;r ñmcióñ o t rla $¡., pc su rcl.!uc¡, &perdcrrb o corT¡.jÉad' FE& §(Doncr o
cü|3.ituir ¡m rÉsao su r.lr.!o o no ejcctEitn.

Pcrbdo d. ticEpo d.spr¡ós dcl crEl h vübi rlad d! ú'a otg¿nizaciln sc v.rÁ arnc¡aada dc fúnta
irc!@abtc si ip prede rc¡r¡;ú b etttEgr dc rr¡ s.rv¡b o Fiec§o cspecflco.

T¡t¡qro cn cl cuál bs ac.iviLd.s c.tta6 y/o st¡s dcPcn&nci¡§ dcbcn scr rccwcr¡dá§ pdE qu! b
wbbiüds¡.t dé ¡a orEanizacitn m sÉ 1Es anErua&, cstc rrcn4o conicnza s parrt d¿ b irv@acitn

T;ErdJ .rsil§ffi¡o &sdc cl ct¡¿ b irfqÚcih d.bc scr rcstarr¡d. (iliira copi¡ & rcspetso)
¡ntcs d. errilo cl.vc¡to o d.sastrc qt¡. pcmil. h opcBc¡5o & uD¡ ¡ctiviladúa vez $¡. é.L
s. haya rcinici¡do.
Dcs& h pcÉFcait€ de tccliorrah sc rcfÉrc s h ñ..l¡crca d. bs c(,pi53 d. rcsFHD.

Pc.lodo mfutmo
dG lntelEF¡ó¡:

d. rccu¡r€nción:

08a

o B

GÁt 'a

PLAN DE CONTINUIDAD OPERATIVA E
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Evctuo catsstrófico reFntino no pbncado qu. causa dáños o p¿rdilás ¡rcparable§. Es üt evcnto
quc coinFo¡rEtc la dbpoD¡iliitad d. las firlcbrc§. p.occ66 o scrvicbc por un pc.bdo dc úútpo
& rnancra no accprabb. E3 @ c\crno donde h tutdit¡d d. b ctr.ilad acdva su Phn &

Punto óp.l¡m de
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4. ESTRATEGIA

Están en función de las capacidades con que cuenta la UE PROAMAZONAS, como presupuesto,

organización, información electrónica, soporte informáüco uülizado en las actiüdades principales.

La recuperación de los servicios de Tecnologías de la lnformación está condicionada a la disponibilidad de
los sigurentes componentes:

lo af

I )

al

i:
Ooud

ñu¡a)

S€lvi(br admiñistr¡do por
uñ prove.dor (fecnowcb)

v¡lldar coo el paovle(br
la .llrponibilldad d.l

fLboaar r¡r crooota¡ma
& aeúuF óe b
inloññaclón da los
s¡ncrn¡s alolados.
Oeñrfr un d¡¡po5¡tlvo y
Íradlo dc cu¡tod¡a da l¡
inf oñrr¿c¡ón rcsp¿ldeda.

Pá8in. wcb

coñp¿atldos ar el PTE

ReYlst OAh¡l
Sistarn¡ de Bdcterf¡

PC de OGA aloi¿ las
¿plkec¡ones del MEF

Ebborar rí (,onoSr n¿
dc Bsctups da L
hfo.rnacaón de lo§
sirtarñas alo¡¡dor.
oéññif r.rñ dispGilirro y
ñedlo de custodia de la

hfoñn.dóñ relp.ldad¡.

srGA-MEf {SQLI
sraf-MEF (vFx)

Crrcñt¿i da co6eo
intitucloñ¡l
.dmlni$r¡da' por
GooSl€w(,l(speca

lnfrae5tñrtufa de

Los equ¡po. dc cómputo rE
cJtán eñ urie red

C¡da usuarlo cuent¡ con
una ctrcnta de coafeo
i¡stltrEroñd, gu. 6 Jo¡.d.
cn los tervl(bata (hl

tl¡b¡lltar ¡rcc€50 ¡eniolo
a los equlpG

valldar con el proveedoa
la disporibllirad d.'l

A0l¡c¿clor6 /
S¡lañaa

6O

J
i

§ t,

rl0 t

z

Cad¡ usuario acceda de
m¿nera indepar¡diente al

s€rvic¡o d€ lntemet
coñtr¿t¡do eo ló oñcirBs.

lñformációr
(dig¡tal)

L¡ docurnentación
el€ctródca Bner¿d¡ por

cada noa de las

oñcineláre¡ está gr¿bada
en sus equipos de cómpl¡to

La docum€rltac¡ón
digitali2ada & la Of e5tá
gr¿b¿da cn el equipo de lá

S€cr€bría-Df.

t¡ documcntacióñ rcmitir.
por coreo, eft¿ .6pJd¡da
cn bs bulorE de lar
a¡eñtas d¿ cofreo
inlitr¡.bn¡l de (ad¡
uq¡.rb.

Detrrlr úa €arpeta fisk¿
p¡r¡ tr¿bar l.
¡,fom¡¡ción 3eíerada.

R€spaldar de menerá
lrt¡odarü¿da, tod¡ h
lnforrrr¿ción g€í€r¿da,

redude o dgttali¡ada
por cad¡ o,ñc¡na en el
'dfive' asigñado a .ade
colaboi¡doa.

€arpeta filita eñ el
equipo de.ómputo.
8
Olve de las cuentas
d€ Google Work§ lEce

Equipos de

compoto
rcs / laptops de uio p¿ra

cada oñcine/áreá
Coñtar con equ¡pos de
r6paldo, corno co¡t¡ngencie

z
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S€rvicio..le
paove€dor6 de

fecñologb

5€ cuenta con lot siSuiertes
seMcios de teoologl¡:
. Ho6ting
. C'ootle tlortsp¿cc

vel¡dar con br proveedores

la dsponlb¡lidad dél servic¡o

Sérvicio rle
pfoveGdores

Comuñaaa¡one5

S! clxf*, con lo! rBdcrt€!
s€rviqios d!
comun¡c¡cbnes:
. fetefui¡a
lntcrrÉt

Validar con bs provÉ€dores
la d¡spoí¡b¡lidad d€l sé.vicio

Sopo.te a us¡rar¡os

El ár€a de fl €sla
Érpoñs*le de la§

ateñcioñB d€
Équerimientol e
irxidenle¡ de Nh.el 1.

AteSur¡a l¡ prEaerri¿ de un
f6ponsable de D p¿fa l¡
ateíc¡óo que 5e r€qu¡er¿
durante el proaaao &
rr((4ér¡dón.

todos

t

0i

.t{.

r,4aot ¡

FASES DE RECUPERACIÓN

5.1 ANÍES: Actividades de Preparación

Esta fase determina las act¡vidades previas que se deben realizar, a fin de garant¡za el éx¡to y la
viabilidad de la ejecución del presente plan.

Actividades:

r' Verillcar la operatividad de los equipos de cómputo y su estado de operación.
r' Verificar la disponibilidad el servidor en la nube (proveedor)
r' Yalda¡ que cada responsable de Oficina/Area realic€ la grabac¡ón de su información (oficios,

cartas, ¡nformes, fotos, videos, etc.), de acuerdo a la organización establec¡da para cada caso:

o Carpeta (física)en el equipo de computo de cada responsable.
. Drive de la cuenta Google Workspace.
. Oiscos extemos (de cada Ofcina/Área)

o

r' Verifcar los dispos¡tvos de respaldo y el lu$r de custodia.
/ Realizar la mpia de respaldo periódica de los S¡stemas Administraüvos (SIAF y SIGA)
/ Realizar la copia de respaldo periódica de la lnformación de cada ofic¡na/Area

\
Periodicidad:

Las Oficina/Areas deben de delinir la periodicidad de las cop¡as de respaldo, en función de la hecuencia

de variabilidad y/o incremento de su infomacion.

5.2 FASE DURANTE: Actividades de Respuesta y de Operación Altema

En esta fase se plantean las principales aclividades en respuesta al evento que detuvo la operación
'normal', para poder llevar a cabo la recuperación de los principales sistemas y aplicaciones.
r' Respuesta al incidente/ocurenc¡a.
r' Ne¡la.
/ Notificación.
r' Evaluación del estado de afectación.
r' Advac¡ón del Plan a cárgo del Grupo C,omando.
/ Validación de las cond¡c¡ones de operatividad cada local.

)
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¿ora

h

ñ
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EPLAN DE CONTINUIDAD OPERATIVA
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r' Coordinacrón mn los proveedores sobre de operatrvidad de los servicios contralados (Elecüicidad,
lntemet)

r' Mon¡toreo y atención de incidentes.
r' Acüvidades de coordinación para soporte/habilitación para actividades prioritarias/c¡ítlcas.
/ Hab¡l¡tación tecnológica del local altemo en caso de ser necesario.
/ Habilitación de sofr\ /are e ¡nformación necesaria en los equipos de respaldo de cada Ofcina/Area.
/ Revisión de operación para actividades críticas.

5.3 FASE DESPUES: Acüvidades de Restauración y Retomo

Estás activ¡dades estarán ordenadas cronológicamente estimando la durac¡ón aproximada de las
mismas.

r' Reparación de los daños ocunidos en el ambiente 'normal'.
/ Preparación para dejar a punto el retomo a la normalidad.
v Verillcación de la operatividad de los equipos de cada Oficina/Área.
r' Verifrcación de la operatividad de los servicios (proveedores)
r' Hab¡litación de equipos de cómputo de reemplazo, en caso corresponda.
r' Restauración de la información que conesponda, por ser generada durante la mnt¡ngencia.
r' Retomo a la "normal¡dad'
r' Desactivación del ambiente altemo y activación del ambiente 'normal'.

RECURSOS DE TECNOLOGfA ASOCIADOS A CADA OFICIN¡ÚAREA

Recursos materiales de tecnol ta la continu¡dad de la UE PRoAMAZONAS:

LISTA DE PROVEEDORES

Proveedores de serv¡cios crlticos:

o

v' B'
ASESOR

LEGAI

c

0 ,?

0

42Ot

n,

o§

RC

B"
¡tac 0tON

¡r¡

Olicina/Area
EquipoE de
Computo

Tipo de
squ¡po

Software /
S¡stema

Prior¡dad

Dirección E¡ecutiva 4 Estándar ARCHIVO 1

Unidad de Adm¡n¡stración 10 Estándar
SIAF / SIGA /

Plus
(Servidor)

4

Unidad de Planeam¡ento, segu¡miento y

monitoreo
Estándar ARCHIVO 1

Dirección de infraestructura básica para

desáÍollo lurístico
7 Estándar ARCHIVO 1

Dirección de desanollo turístico y emnómico I Estándar ARCHIVO 1

Servicio Proveedor Conlaclo Teléfono Correo Dirección

SIAF

SIGA

futEF
Yesica Alvarado

Rojas
975 762 071 yalvarado@melgob.pe

Jr.octavio
ortíz Anieta

N" 876,
Chadrapoyas

Amazonas

(,

oN

¡d

PLAN DE CONTINUIDAD OPERAfIVA

Principales actividades a seguir, una vez que el Equipo Comando ha desactivado la alerta de

desastre debido a que las operaciones y las instalaciones ya se encuentran dentro de un nivel
óptimo.
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8. RECOMENDACIONES

r' Se recomienda dodrmentar y definir adecuadamente todos los procesos y func¡ones críticas de la UE

PROAMAZONAS, para lograr el conocimiento general del flujo de las actividades clave de cada una de

las Oficina/Áreas.
r' Se remmienda respaldar periodicamente (con la frecuenc¡a definida y amrdada por las Oficinas/Areas)

toda la ¡nformación de manera electrónica, tanto en la Carpeta fisica definida para tal fn, como en los

drives de cada Oficina/Area y en los dispositivos de almacenamiento extemos.
/ Defin¡r los reoJrsos asociados a las aclividades críticas de cada Oficina/Area.
/ Se remmienda guardar en qJstodia los disposiüvos exlemos de almacenamiento, en un local diferente

a las oficinas de la UE PROAMAZONAS.

¡a 9. FACTORES CRITICOS DE ÉX|TO

!

r' Seguridad para implementar el Plan
/ Personal de respaldo
/ Equipamiento de respaldo
r' Centro altemo para las operaciones
/ Capacitación y mncienciación del personal

O. CUELLOS DE BOTELLA

/ Presupueslo
/ lnfraeslructura
r' Resistencia al cambto
/ Personal de apoyo

e

¡^¡ at¡
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h

R
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ANEXO N' 02

PROCEDIMIENTO PARA LA CONVOCATORIA DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN LA EJECUCIÓN DE

LAS ACTIVIDADES CRIÍICAS

aclÓll

^¡et

0nt

AZ

r§

§r"

1

El,4a director (a) dará indicaciones

Continuidad Operativa a favés del wasap

de la act¡vac¡ón del Plan de

GRUPO COMANDO de la Gesüón de

Continu¡dad O en la UE PROI\I\IAZONAS.

instiü.rcional, el/16 d¡recto(a) ¡nformaÉ al

Gerente General Regional del Gobiemo Regionalde Amazonas, Difeclores y Especialistas de la ent¡dad el

sufrido el evento adverso, sol¡citando el

SU coneo

de ser el caso

A través de

Elila direclo(a) se comu

con los o¡rectores y Especialistas de

se visnen implementando para hacer

nicará a havés de los leléfonos corporativos

la UE PRoAMAZoNAS para supervisar el avance de las acciones que

frente al evento adverso de acuerdo a las responsabilidades dadas en

el

3

Cada responsable de las unidades, direcciones y ofic¡nas realizarán la convocatoria al personal clave por

0 men de texto asumir las aclividades criticas.celular

El personal clave informafá toda situac¡ón respeclo a las acliv¡dades criticas a través del wasap GRU

las evidencias.C0t\¡AND0

PO

5

d

PLAN DE CONTINUIDAD OPERATIVA
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ANEXO N¡ 03

DIRECTORIO DEL GRUPO DE COMANDO

I'lro. Nombros y Nombres Cargo
Celular

asignado
Correos

0v, Narváez Rivaffi-fu'r Jefe de la Unidad de Admin¡stración 950 505 657 uedm¡nistraoon@regiooarnazonas.gob.pe

ft: F Rioja
Director de la 0irecc¡ón de infraestructura
Básica para el Desarrollo Turistico

940 016 335 nandenar¡oja@hotmail.com

Turist¡co Económico

0irectora de la Dirección de Desanollo
997 647 181 rdiaz@regionamazonas.gob.pe

Carolina Castro Aguilar
Jefe de la Unidad de Planeamiento,
Seguimiento y Monitoreo

962 7'14 601 pccaskoá141 184@gmail.com

Pompa Especialista en Adquisiciones 979 187 948 hecupo@gmail.com

tod)
rslltl

N{alca Reyes Asesor Legal jmmrey@hotma¡l,com

u .qqfr¡ri/unrro. sopi. As¡stente SIAF 949 692 860 cisdalwin@gma¡l.com

08 Gladys Astrid RÍos Jiménez Espec¡alista eñ Personal 981 943 052 aslrid.rios@9mail.mm

ffi D*qnto,io Trauco Huamán
Servidor Contratado como lmagen

!§lllUc¡onal y Relac¡ones Púbt¡cas
943 475 518 ludwinluanth@gmail.com

JU ¡n¡a Femández Damián Espec¡al¡sta en Tesorería 957 966 906 rosaf er_79@hotnail.com

dos con RESOLUCION DIRECToRAI EJECUTTVA N. O78.2O22.G,R.AMAzONAS.PROAMAzONAS/D E, de fecha 28 de octubre de 2022

(,

w8
ot

ü

IOB4
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a
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ANEXO N¡ 04

ORGANIZACIÓil PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIOADES CRITICAS

Para la determinación de las act¡üdades crílicas el Grupo Comando ha realizado las s¡gu¡entes actiüdades:

'1. Revisión del Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres en la Zona de la UE PROAMAZONAS,

para detenninar cuáles son los riesgos de desastres a los cuales están expuestos: Sismos de Gran Magnitud,

Licuación de Suelos, Tsunami e lncendios.

Revisión de la Resolución Ministerial N'320-2021-PCM que aprueba los 'Lineamientos para la Gesüón de

Conünuidad Operativa y la Formulacion de los Planes de Continuidad Operativa en las enlidades públicas en

los t¡es niveles de Gobiemo", en el cual se establece la estructura y contenido que debe estar estructurado

el Plan de Conünuidad Operativa de la UE PROAMAZONAS.

Reunión con los miembros del Grupo Comando para la determinacion de los roles y responsabilidades de

cada miembro, personal clave, recursos. equipos.

Reuniones de coordinación mn los responsables de las Unidades, direcc¡ones y oficinas de la UE

PROAMAZONAS para la determinac¡ón de las actividades crítrcas por oficina y la determinacion del tiempo

que se requiere para la reanudación de las mismas.

5. Elaboración del proyecto del Plan de Operatividad Continuidad teniendo en cuenta los dos insfumentos de

gesüón señalados en los numerales I y 2 del presente Anexo y las consideraciones acordadas con los

miembms del Grupo Comando y responsables de las unidades, direcciones y oficinas de la uE

PR0/I[,|A0ZNAS, a cargo de la Unidad de Administración.

6. Exposición del Plan de Operatividad Continua al Direclor Ejecutivo y personal de la UE PROAITIAZONAS

para su aprobación.

. Controlado el evento adverso, el desanollo de las activitlades criticas se desanollará de la siguiente manera:

Órgano que elecuta la

activ¡dad critica
Po3ibles situac¡on$ a

présentarse
Proced¡mlento a apllcar

Órgano responsable de la

reanudación de la adiüdad
critica.

Si la sede se encuentra

destruida y/o

inhabilitada.

La difus¡ón ¡nmediata en las redes.

El Director Ejecutivo informará alGrupo Comando para

la habilitación de la sede allema.

Si lá activided crítica se

desanolla en campo.

El oirector EjedJt¡vo coordinará

recursos humanos para el apoyo del personal
c0n

S¡ la acüvidad críticá

requiere de apop llnanciero

El Director Ejecutivo elaborará un inlorme técnico

señalando las necesidades de b¡enes y/o serYicios

urgentes que permitan la reanudación de la activ¡dad

crrucá de aqJerdo al üempo establecido €n el presente

plan.

I

¡
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I

Ai{EXO N.05

SISTEIIIA DE COIiUNICACIONES OE EIIERGENCIAS

I. INTRODUCCIÓN

a parte clave de la respuesta ante un desasfe es que los miembros del grupo comando tengan líneas de
icacion abiertas con el personal dave establecido en el Plan de Continuidad operativa de la Unidad

cutiva PROAMAZoNAS. Para tal efecto hay que ¡dent¡ficar y planificar mélodos de @municación
ativos que puedan usarse en caso de que durante el desastre se ¡ntenumpa el sistema telefónico, el

servicio de telefonfa celular, el sistema de sumin¡stro eléctrico o las rutas de transporte
¡ic

OBJETIVO

lar lm procedimientos para la instalación y operación de los Sistemas de Comunicaciones durante los
de preparación, respuesta y rehabilitación a las emergencias o desastres; a fin de brindar el llujo

At at rápido y ordenado de las informaciones y comunicaciones de las autoridades.

to n¡ 3. CANALES DE COMUNICACIÓN

La Unidad Ejecutora PROAI/AZONAS cuanta mn canales primanos de comun¡cación las cuales son
empleadas principalmente por el personal clave de la entidad. Tales como: Celulares, el cual permite:

ato I

a1! ?

r' Localización.
r' Grabac¡ón de llamadas.
r' Aención Permanente.

4. ESTRUCTURA DE LAS REDES DE COIiIUNICACÉN

La fnalidad de brindar lluidez a las mmunicaciones, las redes están estrucfuradas de acuerdo a como se
realizará el flujo de las informaciones.

r' Comunicac¡ones lntama§:

N' Cargo Responsable de Celular
Número
celular

1 Director Ejqcutivo P¡lco Diaz, Perry 976 992 211

2 Naruáez Riva, Danny Raquel 957 966 906
3 Asesor Legal Malca Reyes, José Martin 976 670 833
4 Especial¡stá en Presupuesto Bustamante Ocámpo, Anilda 990 349 235

5 Espec¡alista en Planeamiento Castro Aguilar, Patr¡c¡a Carolina 962 714 601

6 Secretar¡a de Dirección Ejecutiva Chávez Puertá, Jhesica 937 496 926
7 Asistente SIAF Cisneros Sopla, DaM¡n 949 692 860
I Especialista en Adquisiciones Cueva Pompa, Hemán 979 187 948

9 Especial¡sta en Contabilidad Ludeña Huamán, Emil¡a 982 179 818

10 Responsable de SEACE Malca Reyes, José Martin 976 670 833

1'l Secretaria de Dirección de lnfraestructura Mestanza Balarezo, Kristel Milaqros 988 609 623
Especialista en personal Ríos Jiménez, Gladys Astrid 949 752 192

13 Director de lnfraestructura Ferrari Rioja, Adelmo 940 016 335
14 Chofer Zumaeta Rocha. Cleber 990 2?3 217

¿i
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Comprende las Comunicaciones al ¡ntenor de la UE PROAMAZONAS entre la Alta Dlrección, el grupo
comando y el personal que conforma el peBonal clave.

Jefe de Unidad de Adm¡nistración

12
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/ Comunicaciones Exlemas:

Comprende las comunicaciones al exterior de la UE PROAMAZONAS con entidades que prestarán su

apoyo en los casos de desastres o eventos adversos, para subsanar las consecuencias y secuelas.

Entidades feléfonos

AITBULAilCIAS . Sistema de Atencjón Med¡ca Móül de Urgencia (SAMU) 106

SERENAZGO - l\,lunicipalidad Proüncial de Chachapoyas 041 477002

POLICIA NACIONAL DEL PERU - Centro de Emergencia 105

COI|llSARlAS: Chachapoyas 041 477017

BOMBEROS - Cenho de Emergencias 041 477M9

HOSPITALES - Hospital RegionalVirgen de Fátima de Chachapoyas u1 477092

lN0ECl ' Delensa Civil 041478131

SERVICIOS PUBLICOS

Electro 0riente

Emusap

041 477010

M1 479067

.:crÓN
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Ai¡EXO N. 06

CRONOGRAT'A DE IMPLEÍiIENTACIÓN OE LA GESTÉN DE LA CONTINUIDAD OPERATIVA

N' ACTIVIDAD FINALIDAD I{ERRAMIENTA FECHA

\
\rP

t!

't)

1

Exposición de la Gestión de
Continuidad Operatjva en las

entidades públicas.

lntegrar Ia Gesüón de la

Continuidad

Operativa a la a¡ltura
organizac¡onal de

la UE PROAIIAZoNAS.

Exposición remota Abril

02

Presentar el Plan de Cont¡nuidad

Operaüva de la UE

PROAMAZONAS a ios

fabajadores.

Sensibilizar a los trabajadores
respecto al papel que cumplen
en cada proceso de des3rrollo

del plan.

Exposición remota Abril

¡I
a a o

n € c

03

Med¡r el n¡vel de conocimiento
de

todo el personal.

Endestas y/o

evaluaciones

viduales,
Semestral

Monitoreo permanente Estar preparados ante
cualquier evento adverso.

Supervisión Trimestml

A ¿E'

V'B'

o

§e,2

PLAN DE CONTINUIDAD OPERATIVA

Evaluación del nivel de
conocimiento sobre la gestión de

la Continuidad operaiiva en la UE

PROAMAZONAS,

v'8.
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ANEXO t{.07

ACTA DE LA REUNÉil DE COOROINACIÓN

Siendo las 9:00 horas del día 28 de dic¡embre de 2023 en las instalaciones de las ofcinas de la sede de las

oficinas administraüvas de la UE PROAMAZONAS, se reunieron los integrantes del Grupo Comando de la

Entidad, conforme al siguiente detalle:

I

Jefe de la Un¡dad de Administrac¡ón

Director de la Dirocción de lnfraesúuctura Básicá para el Oesánollo Turlstico

Dhector de la Dirección de Desanollo Turistico y Económ¡co

Jefe de la Unidad de Planeamiento, Segu¡m¡ento y Monitoreo

Espec¡alista en Adqu¡siciones

Asesor Legal

Asistente SIAF

Espec¡alistá en Persofl al

Servidor Contratado como lmagen lnst¡tuc¡onal y Relaciones Públicas

Especialista en Tesorería

Presidente

Miembro

Miembro

Miembro

Miembro

Miembro

Miembro

M¡smbro

M¡embro

Miembrot,
^ 

ao

V"B'

I. AGENDA:

Presenlar el Plan de Continuidad Operat¡va de la UE PROAMAZONAS 2023 - 2025 Elaborado por el Grupo
Comando de la Entidad.

II. DESARROLLO DE AGENDA:

Eljefe de la Unidad de Administración procede a presentar el Plan de Continuidad operaüva elaborada y
revisada por el Grupo Comando en el marco de la Resolucion Directoral Ejecuüva

N" 078-2022-c.R.AMAZ0NAS-PR0AMAZONAS/DE; que, dispone el Grupo Comando para la elaborac¡ón

del Plan de Continuidad Operativa de la Unidad Ejeartora PROAMAZONAS.

En esta reunión se ha verificado que el Plan de Continuidad operativa de la UE PROAMAZONAS cumple

mn la estruclura que establece la Resolución Ministerial N" 320-2021-PCM, que aprueba los "Lineamientos

para la Gestión de Continuidad Operativa y la Formulación de los Planes de Continuidad Operativa en las

ent¡dades públicas en los tres niveles de Gobiemo".

Asimismo, se advierte que se han determinado las actiüdades prioritarias, personal clave y

responsabilidades y tiempo para la reactivación operativa de la Entidad ante eventos adversos.

Se acuerda presentar el Plan de Continuidad Operativa de la UE PROAMAZONAS ante la Direcc¡ón

Ejecutiva para su aprobación.

Estando todos los miembros del Grupo Comando se termina la reunión a las 11:00 horas del dfa 29 de

diciembre 2023.
¡l

,
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PLAN DE CONTINUIDAD OPERATIVA

III. ACUERDOS:
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FirmaCargo

(
Jefe de la Unidad de Administración

,/

u),.D¡
N

\

rector de la Dirección de lnfraestructura Básica para el Desanollo Turístico

Direclor de la Dirección de Desarrdlo Tulstico y Económico

r

Jele de la Unidad de Planeam¡ento, Segu¡miento y Monitoreo
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I o

I t¡at
I

Especialista en Adquisiciones

Asesor Legal

Asistente SIAF

Espec¡alista en Personal

Servidor contratado como imagen instituc¡onal

Espec¡alistá en Tesorerf a

d
NO F¿§

¡oR¡

ESOR
d

I

lgcAr ¿i'

PLAN DE CONTINUIDAD OPERATIVA

W

'\¿/
\

tü@\

V'B'

25


